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Resumen 
 

Esta investigación científica tiene como objetivo determinar las violaciones a las garantías 

constitucionales en el proceso de saneamiento cuando se torna litigioso por ante el Tribunal de 

Jurisdicción Original de Santiago en el período 2018-2019. 

 
 

 

La República Dominicana al estar conformada por un Estado Social y democrático de Derecho se 

encuentra constituida por la Carta Magna a través de la cual se le reconoce a sus habitantes deberes y 

derechos que se encuentran garantizados por todos los poderes del Estado. Dentro de los derechos 

reconocidos se encuentra en el Título II De los Derechos, Garantías y Deberes Fundamentales, 

Capítulo I De los Derechos Fundamentales, dentro de la Sección II De los Derechos Económicos y 

Sociales, está el Derecho a la Propiedad en el artículo 51, que expresa textualmente lo siguiente: 

 

Artículo 51.- Derecho de propiedad. El Estado reconoce y garantiza el derecho de propiedad. La 

propiedad tiene una función social que implica obligaciones. Toda persona tiene derecho al goce, 

disfrute y disposición de sus bienes. 

 

1) Ninguna persona puede ser privada de su propiedad, sino por causa justificada de utilidad 

pública o de interés social, previo pago de su justo valor, determinado por acuerdo entre las 

partes o sentencia de tribunal competente, de conformidad con lo establecido en la ley. En caso 

de declaratoria de Estado de Emergencia o de Defensa, la indemnización podrá no ser previa; 2) 

El Estado promoverá, de acuerdo con la ley, el acceso a la propiedad, en especial a la propiedad 

inmobiliaria titulada; 

 

3) Se declara de interés social la dedicación de la tierra a fines útiles y la eliminación gradual del 

latifundio. Es un objetivo principal de la política social del Estado, promover la reforma agraria y 

la integración de forma efectiva de la población campesina al proceso de desarrollo nacional, 

mediante el estímulo y la cooperación para la renovación de sus métodos de producción agrícola 

y su capacitación tecnológica; 

 
4) No habrá confiscación por razones políticas de los bienes de las personas físicas o jurídicas; 

 

5) Sólo podrán ser objeto de confiscación o decomiso, mediante sentencia definitiva, los bienes 

de personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que tengan su origen en actos ilícitos 

cometidos contra el patrimonio público, así como los utilizados o provenientes de actividades de 

 

 



 
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas o relativas a la delincuencia 

transnacional organizada y de toda infracción prevista en las leyes penales; 

 

6) La ley establecerá el régimen de administración y disposición de bienes incautados y 

abandonados en los procesos penales y en los juicios de extinción de dominio, previstos en el 

ordenamiento jurídico. 

 

Este artículo establece claramente el derecho que reconoce al expresar que toda persona tiene el 

derecho al goce, disfrute y disposición de sus bienes los cuales están además de reconocidos, 

garantizados por el mismo Estado por medio de la Constitución. Las garantías de las que goza 

este derecho por ser un derecho fundamental se localizan en el Capítulo II De las Garantías a los 

Derechos Fundamentales, artículos 68 y 69, a saber: 

 

Artículo 68.- Garantías de los derechos fundamentales. La Constitución garantiza la efectividad 

de los derechos fundamentales, a través de los mecanismos de tutela y protección, que ofrecen a 

la persona la posibilidad de obtener la satisfacción de sus derechos, frente a los sujetos obligados 

o deudores de los mismos. Los derechos fundamentales vinculan a todos los poderes públicos, 

los cuales deben garantizar su efectividad en los términos establecidos por la presente 

Constitución y por la ley. 

 

Artículo 69.- Tutela judicial efectiva y debido proceso. Toda persona, en el ejercicio de sus 

derechos e intereses legítimos, tiene derecho a obtener la tutela judicial 

 

efectiva, con respeto del debido proceso que estará conformado por las garantías mínimas que se 

establecen a continuación: 

 

1) El derecho a una justicia accesible, oportuna y gratuita; 

 

2) El derecho a ser oída, dentro de un plazo razonable y por una jurisdicción competente, 

independiente e imparcial, establecida con anterioridad por la ley; 

 
3) El derecho a que se presuma su inocencia y a ser tratada como tal, mientras no se haya 

declarado su culpabilidad por sentencia irrevocable; 

 
4) El derecho a un juicio público, oral y contradictorio, en plena igualdad y con respeto al 

derecho de defensa; 

 

 



5) Ninguna persona puede ser juzgada dos veces por una misma causa; 

 

6) Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo; 

 

7) Ninguna persona podrá ser juzgada sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formalidades 

propias de cada juicio; 

 
8) Es nula toda prueba obtenida en violación a la ley; 

 

9) Toda sentencia puede ser recurrida de conformidad con la ley. El tribunal superior no podrá 

agravar la sanción impuesta cuando sólo la persona condenada recurra la sentencia; 

 
10) Las normas del debido proceso se aplicarán a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

 
 

 

Estas garantías deben ser ubicadas en cada proceso judicial con la finalidad de que se proteja 

efectivamente el derecho fundamental discutido, en ese sentido, para que el derecho fundamental 

de propiedad sea reconocido legalmente es necesario realizar un procedimiento conocido como 

saneamiento. El saneamiento de acuerdo con el artículo 20 de la Ley No. 108-05 sobre Registro 

Inmobiliario establece que es ‘‘el proceso de orden público por medio del cual se determina e 

individualiza el terreno, se depuran los derechos que recaen sobre él y estos quedan registrados 

por primera vez’’. 

 
 

 

Por sus características el saneamiento inmobiliario es un proceso técnico, jurisdiccional, 

registral, de orden público y de interés social mediante el cual el Estado por intermedio de los 

órganos que componen la Jurisdicción Inmobiliaria cumple su misión de regular el registro de los 

terrenos no saneados (El saneamiento inmobiliario, 2018, pág. 1), para así poder declarar al 

reclamante que ostenta el derecho a la propiedad como titular legal del bien inmueble. 

 
 

 

Resulta que, al ser los derechos constitucionales derechos no absolutos, dos personas pueden 

proclamarse como propietarios del mismo inmueble ante lo cual entonces, el saneamiento se 

 



 
convertiría en un saneamiento litigioso donde se discute la posesión de hecho que da origen al 

derecho de propiedad entre dos personas que reclaman ya sea el derecho de la propiedad o un 

derecho real accesorio. El saneamiento litigioso según el artículo 122 del Reglamento General de 

los Tribunales Superiores de Tierra y Jurisdicción Original, se conoce como: ‘‘El proceso de 

saneamiento se torna litigioso desde el momento en que la operación técnica de mensura, el 

derecho de propiedad o cualquier otro derecho real accesorio, susceptible de registro relativo al 

inmueble o inmuebles objeto de saneamiento, se encuentra en discusión entre dos o más personas 

físicas o jurídicas; en consecuencia, en su tramitación, se hace necesario el ministerio de 

abogado’’. Es decir que basta con que se ponga en duda la titularidad del derecho a la propiedad 

o un derecho real accesorio sobre el mismo inmueble para que el proceso pase de ser un 

saneamiento puro y simple a un saneamiento litigioso. 

 
 

 

Con la finalidad de analizar si el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Santiago ha 

respetado las garantías constitucionales, hemos elegido el diseño de investigación de tipo no 

experimental, ya que no se construye ninguna situación, sino que se observan situaciones ya 

existentes, no provocadas intencionalmente en la investigación por quien la realiza; en otras palabras, 

no habrá manipulación de variables, sino que se observarán los fenómenos en su ambiente natural. 

De tipo transeccional, ya que el propósito de éste es describir variables y analizar su incidencia e 

interrelación en un momento dado, recopilando datos en un tiempo único y descriptivo, en razón de 

que indagan la incidencia de las modalidades o niveles de una o más variables (Sampieri Hernández, 

Fernández-Collado, & Baptista Lucio, 2006, págs. 158; 205-211). 

 

Con relación al enfoque, al basarse esta investigación en un estudio de casos que se desarrolla en 

torno a una naturalidad jurídica procedimental por la existencia de una realidad por descubrir, 

construir e interpretar, da como resultado la necesidad de tomar un enfoque mixto, para expandir 

los datos e informaciones que detentamos actualmente, organizarlos, analizarlos y proveer de 

manera eficaz una respuesta a la problemática dentro del marco constitucional. El enfoque mixto 

en palabras de Sampieri Hernández, Fernández-Collado, & Baptista Lucio (2006) permite avalar 

la investigación bajo los esquemas de tipo cuantitativo y cualitativo para responder a las distintas 

preguntas de la investigación. 

 
 

 



 
A los fines de esta investigación es de tipo aplicada ya que depende de los aportes teóricos y su 

objetivo es la solución de problemas específicos que mejoren la calidad de vida o desarrollo de 

los ciudadanos. 

 

Es de tipo documental bibliográfica ya que se toma como referencia distintos tipos de escritos 

como pueden ser libros, revistas, periódicos, boletines, documentos académicos, actas, informes 

o sentencias (Baena Paz, 2017) y se consultan y analizan todas las fuentes de información que 

tratan sobre las distintas variables que conforman el tema en estudio, con el interés de conformar 

un informe que describa la realidad en su espectro conceptual y teórico (Lizardo, 2018). Es, 

además, de campo pues se realiza en el lugar de los hechos y permite recopilar y registrar 

ordenadamente los datos relativos al tema que se tiene como objeto de estudio (Hernández, 2016, 

pág. 26) utilizando un cuestionario para extraer las respuestas a los criterios planteados dentro de 

las variables. 

 

Este tipo descriptivo porque mide, evalúa o recolecta datos sobre diversas variables, aspectos, 

dimensiones o componentes del fenómeno a investigar, es decir que, se selecciona una serie de 

cuestiones y se mide recolectando información sobre cada una de ellas para así describir lo que 

se investiga y especificar propiedades, características y rasgos importantes del fenómeno 

analizado (Sampieri Hernández, Fernández-Collado, & Baptista Lucio, 2006, págs. 102-103). 

 
 

 

Luego de haber utilizado las técnicas de investigación seleccionadas para nuestro estudio de casos, 

hemos logrado cumplir con los objetivos propuestos pudiendo concluir de la siguiente manera: 

 

Por medio del análisis realizado pudimos contrastar que la imparcialidad del juez se muestra en el 

87% de los casos de saneamiento litigioso, en los que se pudo comprobar que el mismo toma en 

cuenta la postura y las pruebas de las partes, reconociendo su derecho y dándole la oportunidad 

requerida, mientras que en el 13% de los casos el tribunal hace someramente referencia a la razón de 

su decisión sin una base legal debidamente sustentada. La imparcialidad se muestra a través de la 

objetividad del juez por medio de su sentencia, por lo que, para una verdadera tutela es menester que 

éste establezca claramente los criterios que toma en cuenta para emitir el fallo y que se encuentre 

debidamente respaldado en cuanto a lo legal. La competencia del Tribunal de Jurisdicción Original se 

encuentra estipulada en los artículos 3, 10 y 23 de la Ley No. 108-05 sobre 

 



 
Registro Inmobiliario y 23 y 26 del Reglamento de los Tribunales Superiores de Tierra y de 

Jurisdicción Original de lo que pudimos verificar que en el 91,3% de los casos el tribunal se 

refiere correctamente a los artículos indicados, mientras que en el 8,7% de los casos, a pesar de 

que menciona la competencia en primer plano, se refiere únicamente al artículo 23 de la Ley 

sobre Registro Inmobiliario por lo que, no toma en consideración que debe siempre referirse 

expresa y claramente a su competencia, lo que es una obligación por parte del tribunal que 

conocerá un proceso establecer la base legal que le otorga la aptitud para adentrarse a decidir 

sobre lo que se le requiere. 

 
 

 

El plazo razonable en materia inmobiliaria lo hemos evaluado en dos vertientes: si el Tribunal de 

Jurisdicción Original de Santiago falla oportunamente dentro del plazo establecido y si cumple 

con los plazos legales de procedimiento para la continuación del saneamiento en sus dos 

primeras etapas, de lo que el Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago solo cumplió en el 

21,7% de los casos, mientras que en el 78,3% de los casos el fallo no fue dentro del plazo 

indicado, por lo que concluimos que no cumple con la emisión del fallo oportuno. 

 

Con respecto al cumplimiento de los plazos legales, nos referimos exclusivamente a los plazos 

establecidos para la remisión de documentos entre la Dirección Regional de Mensuras 

Catastrales y el Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago, y el tiempo que se toma el 

Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago entre la emisión del Aviso de requerimiento, auto 

de emplazamiento y fijación de audiencia y la fecha que establece para conocer el proceso, el 

análisis arrojó que solo en el 17,4 % de los casos el tribunal ha podido cumplir con los plazos 

legales, mientras que en el 69,6% de los casos lo ha cumplido parcialmente ya sea por retardo de 

la Dirección o del mismo Tribunal en distintas circunstancias y en un total de 13% los plazos no 

han sido cumplidos por parte de ambos órganos. Por lo tanto, el Tribunal de Jurisdicción 

Original de Santiago no cumple con los plazos legales establecidos. 

 
 

 

La igualdad procesal se encuentra estipulada en el respeto al derecho de defensa, el respeto al 

principio de contradicción y los plazos igualitarios otorgados por el juez a las partes. En referencia al 

derecho de defensa y el principio de contradicción, el Tribunal de Jurisdicción Original de 

 



 
Santiago lo respeta en el 100% de los casos ya que no se altera la igualdad en los debates, la 

motivación del juez en la sentencia es suficiente y siempre basada en las pruebas presentadas por 

ambas partes además de que en todos los casos que las partes necesitaron prorrogar la audiencia 

por razones válidas, el juez lo autorizó. 

 

Cuando analizamos la postura del Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago en cuanto a 

conceder plazos de forma equivalente a las partes, resultó que en el 47,8% de los casos el 

tribunal siempre lo concede a ambas partes, aunque una de ellas no lo solicite, el 13% lo concede 

exclusivamente a la parte que lo solicita y el 39,1% de las veces no lo concede. En conclusión, el 

Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago cumple con la igualdad procesal. 

 
 

 

Dentro de las formalidades procesales analizamos la notificación previa y la publicidad. El 

Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago debe plasmar en su sentencia que dicho 

requerimiento fue suplido por la parte reclamante y al respecto de acuerdo con el análisis 

realizado, el Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago en el 60,9% de los casos verifica en 

primer lugar que se haya cumplido con la notificación, mientras que en el 39,1% de los casos no 

lo hace. En relación a la publicidad, determinamos que el Tribunal de Jurisdicción Original de 

Santiago verifica en el 100% de los casos que se haya realizado la publicación en el periódico del 

Aviso de requerimiento, emplazamiento y fijación de audiencia, haciendo mención del mismo 

claramente de la fecha y el periódico en que fueron publicados. 

 
 

 

La evaluación probatoria compuesta por el depósito de las pruebas provenientes de las partes sea 

realizada conforme a la ley y que el juez emita su fallo conforme al valor de las pruebas en su 

conjunto. De lo que pudimos comprobar en las sentencias analizadas que las pruebas depositadas 

por las partes fueron acorde a la ley en un 100% de los casos y así mismo, el tribunal para emitir 

su fallo valoró las mismas en su conjunto, permitiendo que la tutela al derecho fundamental de 

propiedad se encuentre respaldada ante la emisión del fallo que favorece a quien pruebe 

efectivamente el derecho que alega. 

 
 
 
 

 



 
Cuando analizamos la aplicación del debido proceso en tres vertientes que son: el cumplimiento 

de las garantías mínimas, que prevalezca la seguridad jurídica y el respeto al derecho de 

propiedad. Sobre el cumplimiento de garantías mínimas y el prevalimiento de la seguridad 

jurídica comprobamos que el Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago las respeta al 100% 

en el análisis ejecutado, ya que el mismo es conocido ante un tribunal especial, juez competente, 

se le otorga la oportunidad a las partes de participar en el juicio y el fallo se basa en las leyes y 

reglamentos que encuadran al derecho de propiedad. Sin embargo, en lo que respecta al derecho 

de propiedad establecido en el artículo 51 de la Constitución dominicana, fue asumido por el 

Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago el 73,9% de las veces ya que, al fallar, tomó en 

cuenta la Constitución como base legal del derecho discutido, en lo que no sucedió así para el 

26,1% de los casos en tanto que el tribunal no hizo mención del artículo 51 de la Constitución. 

 
 

 

Es conminatorio que los Tribunales de la República en todas las materias apliquen efectivamente 

los preceptos constitucionales a los fines de que prevalezca el orden constitucional y las 

sentencias constituyan un mejor precedente jurisprudencial para la prosperidad. 

 
 

 

Las garantías constitucionales tienen como objetivo proteger los derechos fundamentales 

establecidos en la Carta Magna, siendo estos necesarios para el desarrollo efectivo de todos los 

habitantes de la República Dominicana, por lo que, conocer, reconocer y acatar estas garantías es 

primordial para el mantenimiento de un verdadero Estado social y democrático de derecho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



CONCLUSIONES 

  
Luego del análisis realizado, por lo que hemos establecido en la teoría y los gráficos, podemos 

concretar que hemos cumplido cabalmente con los objetivos propuestos y respondido a las 

inquietudes que son la base de la problemática principal de esta investigación. 

 
 

 

Primer objetivo: Analizar si el acceso a la justicia se encuentra garantizado durante el 

proceso de saneamiento litigioso. 

 
 

 

Acceder a la justicia es permitir que una persona pueda acudir a un ente especial que pueda 

otorgarles protección a sus derechos y es por eso por lo que, además, es de las garantías 

constitucionales primordiales para el ejercicio efectivo de los derechos y deberes que como 

ciudadanos debemos cumplir. 

 

El acceso a la justicia muestra su efectividad cuando el tribunal, que es el órgano al que en esta 

materia se acude para el reconocimiento y protección del derecho de propiedad, se encuentra 

garantizado por medio de un juez imparcial y un tribunal competente, ya que sin éstos no puede 

obtener la debida tutela en la garantía del derecho exigido. 

 
 

 

Por medio del análisis realizado pudimos contrastar que la imparcialidad del juez se muestra en 

el 87% de los casos de saneamiento litigioso, en los que se pudo comprobar que el juez toma en 

cuenta la postura y las pruebas de las partes, reconociendo su derecho y dándole la oportunidad 

requerida, mientras que en el 13% de los casos el tribunal hace someramente referencia a la 

razón de su decisión sin una base legal debidamente sustentada. 

 

La imparcialidad se muestra a través de la objetividad del juez por medio de su sentencia, por lo 

que, para una verdadera tutela es menester que éste establezca claramente los criterios que toma 

en cuenta para emitir el fallo y que se encuentre debidamente respaldado en cuanto a lo legal. 

 
 

 

La competencia del Tribunal de Jurisdicción Original se encuentra estipulada en los artículos 3, 

10 y 23 de la Ley No. 108-05 sobre Registro Inmobiliario y 23 y 26 del Reglamento de los 
 



Tribunales Superiores de Tierra y de Jurisdicción Original de lo que pudimos verificar que en el 

91,3% de los casos el tribunal se refiere correctamente a los artículos indicados, mientras que en 

el 8,7% de los casos, a pesar de que menciona la competencia en primer plano, se refiere 

únicamente al artículo 23 de la Ley sobre Registro Inmobiliario por lo que, no toma en 

consideración que debe siempre referirse expresa y claramente a su competencia de conformidad 

con lo que ha establecido por el Tribunal Constitucional mediante Sentencia No. 00223-14 de 

fecha 23 de septiembre del 2014, que considera que: ‘‘el tribunal está obligado a verificar su 

propia competencia para conocer de los asuntos que se le plantean’’; y la Suprema Corte de 

Justicia mediante Sentencia de fecha 11 de abril del 2007 ha enaltecido repetidamente que: ‘‘lo 

primero que debe examinar un tribunal en todo proceso es su propia competencia, es decir, si 

está o no en aptitud legal para juzgar’’ es decir, que es una obligación por parte del tribunal que 

conocerá un proceso establecer la base legal que le otorga la aptitud para adentrarse a decidir 

sobre el petitorio legal para el que se le refiere. 

 
 

 

Por lo tanto, concluimos que el Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago debe mostrar 

claramente la imparcialidad en sus sentencias por cumplimiento constitucional pues de acuerdo 

con Aguiló Regla (1997) ‘‘los deberes de independencia e imparcialidad conforman dos 

características básicas y definitorias de la posición institucional del juez en el marco del Estado 

de Derecho ya que conforman la peculiar forma de obediencia al Derecho que éste les exige. 

Independiente e imparcial es el juez que aplica el Derecho y que lo hace por razones que el 

derecho le suministra, con ello se trata de proteger el derecho de los ciudadanos a ser juzgados 

desde el derecho y también la credibilidad de las decisiones y razones jurídicas’’. 

 

Además, debe siempre establecer su competencia en base a los artículos 3, 10 y 23 de la Ley No. 

108-05 sobre Registro Inmobiliario; y 23 y 26 del Reglamento de los Tribunales Superiores de 

Tierra y de Jurisdicción Original a los fines de cumplir con la obligación legal y jurisprudencial 

decretada y que no pueda existir alguna duda sobre su competencia, situación que no sucede al 

100% de los casos. 

 
 
 
 
 
 

 



 
Segundo objetivo: Comprobar si el Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago cumple 

con el plazo razonable estipulado legalmente. 

 
 

 

El plazo razonable en términos constitucionales refleja que la justicia ha sido reconocida y tutelada 

en un tiempo que el reclamante puede encontrar el respaldo requerido en la misma, ya que como bien 

sabemos, doctrinalmente se reconoce que justicia retardada es igual a justicia denegada. 

 

El plazo razonable en materia inmobiliaria lo hemos evaluado en dos vertientes: si el Tribunal de 

Jurisdicción Original de Santiago falla oportunamente dentro del plazo establecido y si cumple 

con los plazos legales de procedimiento para la continuación del saneamiento en sus dos 

primeras fases. 

 
 

 

El artículo 67 de la Ley No. 108-05 sobre Registro Inmobiliario establece que: ‘‘Mora judicial. 

Una vez el expediente queda en estado de fallo el Tribunal tiene un plazo de sesenta (60) días 

para dictar sentencia. Párrafo. - Por causas justificadas el Presidente del Tribunal Superior de 

Tierras podrá prorrogarlo hasta por treinta (30) días’’, de lo que el Tribunal de Jurisdicción 

Original de Santiago solo cumplió en el 21,7% de los casos, mientras que en el 78,3% de los 

casos el fallo no fue dentro del plazo indicado. 

 

Para la determinación específica del fallo oportuno tomamos en cuenta lo siguiente: la fecha de 

la última audiencia, el tiempo que otorga el tribunal a las partes para ampliar y justificar 

conclusiones y a partir de ahí, el tiempo que toma para fallar. El Tribunal de Jurisdicción 

Original en cuatro casos falló entre 16 y 45 días, y en un caso falló en 87 días en lo que éste 

último se encuentra dentro del plazo más su extensión. 

 
 

 

Con respecto al cumplimiento de los plazos legales, nos referimos exclusivamente a los plazos 

establecidos para la remisión de documentos entre la Dirección Regional de Mensuras Catastrales y 

el Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago, y el tiempo que se toma el Tribunal de Jurisdicción 

Original de Santiago entre la emisión del Aviso de requerimiento, auto de 

 
 



 
emplazamiento y fijación de audiencia y la fecha que establece para conocer el proceso, según lo 

que establecen los artículos 25 párrafo VII y 26 párrafos I y II de la Ley No. 108-05, a saber: 

 

Art. 25.- Mensura. Es el procedimiento técnico por el cual se individualiza, ubica y determina el 

terreno sobre el que se reclama el derecho de propiedad a registrar. Párrafo VII.- Dentro de los 

quince (15) días posteriores a la fecha de la aprobación, la Dirección Regional de Mensuras y 

Catastro debe apoderar al tribunal de jurisdicción original territorialmente competente para el 

inicio del proceso judicial del saneamiento. 

 

Art. 26.- El proceso judicial. Es el procedimiento por ante los tribunales de la Jurisdicción 

Inmobiliaria que depura el derecho a registrar. Párrafo I.- En un plazo no mayor de quince (15) 

días, el tribunal de jurisdicción original apoderado debe notificar a los reclamantes que se ha 

iniciado el proceso judicial del saneamiento para que estos, antes de la primera audiencia 

cumplan con los requisitos de publicidad precisados en esta ley y en la vía reglamentaria. Párrafo 

II.- La primera audiencia del saneamiento debe celebrarse dentro de los sesenta (60) días 

posteriores a la recepción del apoderamiento por parte del tribunal de jurisdicción original. 

 

Para lo cual si la Dirección Regional de Mensuras Catastrales no cumple con el plazo indicado el 

Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago tampoco podría, para lo que el análisis arrojó que 

solo en el 17,4 % de los casos el tribunal ha podido cumplir con los plazos legales, mientras que 

en el 69,6% de los casos lo ha cumplido parcialmente, ya sea por retardo de la Dirección o del 

mismo Tribunal en distintas circunstancias; en un total de 13% los plazos han sido incumplidos 

por parte de ambos órganos. 

 
 

 

De acuerdo con el resultado de la presente investigación, el Tribunal de Jurisdicción Original de 

Santiago no cumple con el plazo razonable estipulado en el artículo 67 de la Ley No. 108-05 

sobre Registro Inmobiliario para emitir el fallo dentro de un tiempo oportuno ni con los plazos 

establecidos en los artículos 25 párrafo VII y 26 párrafos I y II de la Ley No. 108-05 para el 

seguimiento adecuado y legal del proceso de saneamiento. 

 
 
 
 
 
 



 
Tercer objetivo: Determinar si se cumple a cabalidad con la igualdad procesal en cuanto al 

saneamiento litigioso se refiere. 

 
 

 

La igualdad procesal entre las partes durante el procedimiento se muestra en la forma que tiene el 

juez de evaluar las pruebas y criterios que sostienen las partes de forma equivalente, otorgando 

siempre la razón a quien el juez, basado en la Ley, entienda que ha eliminado la duda razonable 

acerca de la titularidad del derecho a la propiedad. 

 
 

 

Esta igualdad se encuentra estipulada en el respeto al derecho de defensa, al principio de 

contradicción y los plazos igualitarios otorgados por el juez a las partes. En referencia al derecho 

de defensa y el principio de contradicción, el Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago lo 

respeta en el 100% de los casos ya que no se altera la igualdad en los debates, la motivación del 

juez en la sentencia es suficiente y siempre basada en las pruebas presentadas por ambas partes 

además de que en todos los casos que las partes necesitaron prorrogar la audiencia por razones 

válidas, el juez lo autorizó. 

 
 

 

Cuando analizamos la postura del Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago en cuanto a 

conceder plazos de forma equivalente a las partes, resultó que en el 47,8% de los casos el 

tribunal siempre lo concede a ambas partes, aunque una de ellas no lo solicite, el 13% lo concede 

exclusivamente a la parte que lo solicita y el 39,1% de las veces no lo concede. Los plazos para 

ampliar y justificar conclusiones permiten que las partes fundamenten mejor sus pedimentos en 

base a lo alegado en audiencia y las pruebas depositadas, de modo que es una puntualización de 

la que gozan las partes para poder evidenciar de forma escrita su pedimento a lo que entendemos 

que siempre que se solicite, debe ser concedido. 

 
 

 

Por lo tanto, el Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago cumple con la igualdad procesal ya que 

los plazos son concedidos conforme al pedimento de las partes quedando a discreción personal 

 
 

 



 
del juez el cómo proceder para salvaguardar y garantizar el debido proceso y garantizando 

siempre el respeto al principio de contradicción y el derecho de defensa. 

 
 

 

Cuarto objetivo: Verificar el cumplimiento de las formalidades procesales durante el 

proceso de saneamiento litigioso. 

 
 

 

Las formalidades procesales que conforman el debido proceso son esenciales para dar efectivo 

cumplimiento a nuestra Carta Magna y la Ley No. 108-05 sobre Registro Inmobiliario, ya que el 

incumplimiento de los mismo aparte de ser una violación constitucional prolonga la inestabilidad 

jurídica del propietario con respecto a su derecho de propiedad, lo que va deteriorando cada 

garantía procesal en lo que a razonabilidad se refiere. 

 
 

 

La verificación de la notificación previa y la publicidad son las formalidades principales en 

cuanto al saneamiento se refiere, ya que son el inicio vital en la etapa judicial para que pueda 

ponerse en conocimiento el reclamo del derecho de propiedad que se realiza y se comunique a 

las partes que puedan tener algún interés. 

 
 

 

La notificación previa tiene como objetivo el aseguramiento del derecho de defensa y garantiza 

el cumplimiento de las formalidades legales establecidas, pudiendo ser nulo todo proceso donde 

no se haya cumplido con esta formalidad y para poder verificar este cumplimiento, el Tribunal de 

Jurisdicción Original de Santiago debe plasmar en su sentencia que dicho requerimiento fue 

suplido por la parte reclamante. Al respecto, de acuerdo con el análisis ejecutado, el Tribunal de 

Jurisdicción Original de Santiago en el 60,9% de los casos verifica que se haya cumplido con la 

notificación previo a la continuación de la audiencia, mientras que en el 39,1% de los casos no lo 

verifica de forma inicial según los datos arrojados en las sentencias analizadas. 

 
 
 
 
 
 

 



 
Sin publicidad no hay un verdadero ejercicio del derecho al reclamo de la propiedad ya que, al 

ser un terreno no registrado, la titularidad del mismo se discute públicamente para que si existe la 

posibilidad de que haya una persona con calidad de propietario distinto al que reclama, ambos 

tengan la oportunidad de probar sus pretensiones ante un juez y tomar las medidas que entiendan 

de lugar para la protección de su derecho; en este caso, determinamos que el Tribunal de 

Jurisdicción Original de Santiago verifica en el 100% de los casos que se haya realizado la 

publicación en el periódico del Aviso de requerimiento, emplazamiento y fijación de audiencia, 

haciendo mención del mismo claramente de la fecha y el periódico en que fueron publicados. 

 
 

 

La importancia de constatar que fueron realizadas las debidas notificaciones previas y la 

publicación del Aviso de requerimiento, emplazamiento y fijación de audiencia, radica en que 

con el cumplimiento de éstas se le otorga seguridad procesal tanto al reclamante como a los 

terceros que pudieran intervenir, en el sentido de que su derecho de propiedad se encuentre 

respaldado ante la turbación de un tercero y que si un interviniente reclama, siempre y cuando 

pruebe lo que alega, será protegido por las leyes dominicanas y reconocido legítimamente tanto 

por la Constitución como por la Ley No. 108-05 sobre Registro Inmobiliario y sus reglamentos el 

derecho a la propiedad a quien pruebe y justifique legalmente. 

 
 

 

El Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago no tutela en su totalidad el cumplimiento de 

estas garantías formales en cuanto a la notificación previa, ya que la verificación del 

cumplimiento de esta formalidad debe ser prioridad para que el proceso se encuentre acorde con 

la Constitución, la Ley y los reglamentos inmobiliarios. 

 
 

 

Quinto objetivo: Analizar la evaluación probatoria que hace el juez del Tribunal de 

Jurisdicción de Santiago ante un saneamiento litigioso. 

 
 

 

La debida evaluación probatoria por parte del juez es determinante para que se evidencie la justicia, 

la motivación de la sentencia se encuentre reforzada y el derecho fundamental de propiedad se 

 



 
encuentre justificado. Debe evaluarse, por lo tanto, que las partes depositen las pruebas conforme 

a la ley y que el juez emita su fallo conforme al valor de las pruebas en su conjunto. 

 

En ese sentido, de acuerdo con Taruffo (2003) se entiende que ‘‘el juez tiene el deber preciso de 

extraer, de su contacto directo con la prueba, los factores epistemáticamente aceptables (…) sobre la 

base de estos datos, debe construir inferencias racionales, fundadas sobre reglas o estándares de 

valoración que deben ser claramente identificables, sobre todo por el propio juez que los usa. En 

cierto sentido, lo que no puede ser racionalmente elaborado no existe a los efectos de la correcta 

valoración de la prueba’’ es decir, que el juez no puede basarse exclusivamente en su forma de 

pensar, sino que ese pensar debe estar legalmente en la Constitución, las leyes y los reglamentos. 

 
 

 

En las sentencias analizadas pudimos comprobar que las pruebas depositadas por las partes 

fueron acorde a la ley en un 100% de los casos y así mismo, el tribunal para emitir su fallo 

valoró las mismas en su conjunto, permitiendo que la tutela al derecho fundamental de propiedad 

se encuentre respaldada ante la emisión del fallo que favorece a quien pruebe efectivamente el 

derecho que alega. 

 
 

 

De conformidad con la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia mediante sentencias del 28 

de febrero y 31 de mayo de 2017, estimó que: ‘‘El tribunal (…) para fundar su decisión sólo 

podrá atender a los medios de prueba, a las explicaciones y a los documentos invocados o 

aportados por una parte en caso de que la contraria haya estado en condiciones de contradecirlos. 

No podrá fundar su decisión en fundamentos jurídicos que él mismo haya apreciado de oficio sin 

haber ofrecido previamente a las partes la oportunidad de pronunciarse al respecto’’, por lo tanto, 

el juez debe evaluar cada prueba en el momento que fue depositada y cuando evacúe el fallo, 

deberá hacerlo en base al valor en conjunto de las pruebas aportadas. 

 

 

El Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago no solo hizo mención de cada prueba, sino que al 

fallar estimó el parecer legal de las mismas con la finalidad de que el proceso se guiara hacia quien 

 
 



 
realmente había probado sus hechos y había depositado las pruebas más fehacientes. En 

consecuencia, el Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago cumple con la debida evaluación 

probatoria en el proceso de saneamiento litigioso. 

 
 

 

Sexto objetivo: Identificar la aplicación del debido proceso durante el saneamiento litigioso. 
 
 
 

 

El debido proceso se encuentra establecido en el artículo 69 literal 10 de la Carta Magna, el cual 

expresamente dice lo siguiente: Tutela judicial efectiva y debido proceso. Toda persona, en el 

ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, tiene derecho a obtener la tutela judicial efectiva, 

con respeto del debido proceso que estará conformado por las garantías mínimas que se 

establecen a continuación: 10) Las normas del debido proceso se aplicarán a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas. 

 
 

 

Al resaltar el debido proceso dentro del saneamiento litigioso, resulta que las modalidades más 

importantes son el cumplimiento de las garantías mínimas, que prevalezca la seguridad jurídica y 

el respeto al derecho de propiedad. Con respecto a las garantías mínimas y la seguridad jurídica 

el Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago las respeta al 100% en el análisis realizado, ya 

que se evidencia la estabilidad y permanencia de la normativa, el proceso es conocido ante un 

tribunal especial, juez competente, se les otorga la oportunidad a las partes de participar en el 

juicio y el fallo se basa en las leyes y reglamentos que encuadran al derecho de propiedad. 

 

El respeto al derecho de propiedad como parte del debido proceso fue asumido por el Tribunal de 

Jurisdicción Original de Santiago el 73,9% de las veces ya que, al fallar, tomó en cuenta la 

Constitución como base legal principal del derecho discutido, en lo que no sucedió así para el 

26,1% de los casos en tanto que el tribunal no hizo mención del artículo 51 de la Constitución 

sino que se limitó a los artículos 68 y 69 de la Carta Magna. 

 
 

 

Teniendo en cuenta que, como establece Bustamante citado por Landa (2002) ‘‘el debido proceso 

comparte el doble carácter de los derechos fundamentales: es un derecho subjetivo y particular 

 



 
exigible por una persona y, es un derecho objetivo en tanto asume una dimensión institucional a 

ser respetado por todos, debido a que lleva implícito los fines sociales y colectivos de justicia’’ 

es decir, que el debido proceso debe ser respetado tanto por las partes que deben articularse al 

sistema de justicia establecido como por los tribunales que deben hacer cumplir la Constitución y 

las leyes y velar porque su aplicación sea efectiva como entes representantes del Estado social y 

democrático de derecho que es la República Dominicana. 

 
 

 

Por lo que, el debido proceso en cuanto al derecho fundamental de propiedad se refiere debe ser 

mejor tutelado por el Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago, ya que a través de éste se 

fundamenta y se configura el verdadero reconocimiento del derecho por parte de la Carta Magna 

y queda plasmado en las sentencias que son la fuente única para conocer el pensar y la eficiencia 

del tribunal. 

 
 

 

Por lo tanto, los objetivos cumplidos son el móvil de la investigación y por medio de ellos se 

puede concluir que hemos logrado cumplir con el objetivo general de nuestra investigación sobre 
 

Determinar las violaciones a las garantías constitucionales en el proceso de saneamiento 

cuando se torna litigioso por ante el Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago en el 

período 2018-2019. 

 
 

 

La función de las garantías constitucionales establecidas en el artículo 69 de la Constitución a 

través del control de constitucionalidad de acuerdo con Prats (2010), se basa en la concretización 

de la supremacía constitucional y para la ejecución de su función, las garantías constitucionales 

se consideran de carácter procesal ya que buscan que el procedimiento llevado ante un tribunal 

se encuentre avalado por los principios y derechos establecidos en la Constitución y que 

mediante las garantías estos derechos sean debidamente reconocidos. 

 
 

En consecuencia, al presentarse un saneamiento litigioso por ante el Tribunal de Jurisdicción 

Original de Santiago en el período 2018-2019, se violaron las garantías constitucionales siguientes: 

acceso a la justicia compuesta por la imparcialidad del juez y la competencia, el plazo razonable 

 



 
que se compone por el fallo oportuno y los plazos procesales; las formalidades procesales 

exclusivamente en cuanto a la notificación previa y el debido proceso meramente en cuanto a la 

base legal del artículo 51 de la Constitución. 

 

No obstante, fueron debidamente respetadas al 100% las garantías constitucionales con respecto 

a la igualdad procesal que incluye el derecho de defensa, el principio de contradicción y los 

plazos equivalentes; la formalidad procesal de la publicidad, la evaluación probatoria dentro de 

la cual se encuentra que las pruebas que formen parte del proceso hayan sido incluidas 

legalmente y que las mismas sean evaluadas en su conjunto por el juez; y el debido proceso en 

cuanto a las garantías mínimas y la seguridad jurídica. 

 
 

 

La normativa inmobiliaria a pesar de estar compuesta por numerosos reglamentos es la única que 

se encuentra completa tanto en procedimiento como en medios físicos y virtuales en cuanto al 

crecimiento procesal se refiere, por lo tanto, consideramos que el sistema inmobiliario puede 

mejorar cada vez más. 

 
 

 

De acuerdo con la Constitución comentada por la FINJUS (2015), como se trata de garantías 

reconocidas a los titulares de los derechos fundamentales (individuos o colectividades), estas 

constituyen en la práctica, derechos fundamentales adicionales, aunque de carácter procesal, de 

modo que, es menester además de conocer, reconocer procesalmente por medio de los fallos 

emitidos por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original la supremacía de la Carta Magna y el 

respeto a los preceptos garantistas de los derechos fundamentales. 
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